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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

20 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2025, del Director General de Cultura e Indus-
trias Creativas, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedi-
das sin promover concurrencia por este órgano.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 10/2019, de 10 de abril,
de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid, se procede a publicar las sub-
venciones concedidas sin promover concurrencia por la Dirección General de Cultura e In-
dustrias Creativas:

I

— Beneficiario: Ayuntamiento de Colmenar de Oreja.
— Importe: 30.000 euros.
— Regulación: Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-

munidad de Madrid para el año 2025 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 30 de diciembre), y Orden 982/2025, de 23 de abril, de la Consejería
de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se concede una subvención nominativa
al Ayuntamiento de Colmenar de Oreja.

— Destino: mantenimiento del Museo Ulpiano Checa.
— Motivación: la promoción de actividades de la cultura: artes escénicas, musicales,

cinematográficas y artes visuales y la moda como disciplina creativa.
— Período subvencionable: año natural 2025.
— Publicidad: el órgano concedente dará publicidad a la subvención a través de la

Base de Datos Nacional de Subvenciones.
— Pagos: el abono de la subvención se realizará mediante un único pago que se abo-

nará con carácter de anticipo a cuenta, inmediatamente después de su materializa-
ción, de conformidad con el plan de disposición de fondos específico autorizado
por la Dirección General de Política Financiera y Tesorería de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo de fecha 4 de abril de 2025.

— Justificación: plazo máximo 31 de enero de 2026.

Se adjunta como Anexo la Orden 982/2025, de 23 de abril, por la que se concede una
subvención nominativa al Ayuntamiento de Colmenar de Oreja.

Madrid, a 23 de abril de 2025.—El Director General de Cultura e Industrias Creativas,
Gonzalo Cabrera Martín.

ANEXO

ORDEN 982/2025, POR LA QUE SE CONCEDE UNA SUBVENCIÓN
NOMINATIVA AL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR DE OREJA

En cumplimiento de las competencias previstas en la Ley 9/1999, de 9 de abril, de Mu-
seos de la Comunidad de Madrid, que en su artículo 6 establece que la Comunidad de
Madrid contribuirá al mantenimiento y desarrollo de los museos municipales mediante ayu-
das y asistencia técnica, la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas de la Con-
sejería de Cultura, Turismo y Deporte ha decidido colaborar con el Ayuntamiento de Col-
menar de Oreja para el fomento de su actividad museística y, en concreto, para la adecuada
gestión y promoción del Museo Ulpiano Checa, ubicado en dicha localidad.

Por su parte, el Ayuntamiento de Colmenar de Oreja desea convertir dicho espacio en un
centro emblemático que ofrezca el conjunto de la obra del pintor Ulpiano Checa (1860-1916),
artista polifacético y de prestigio internacional, y que a la vez constituya un referente en la
proyección cultural y social del municipio desde la promoción de las artes visuales.
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Con tal finalidad, la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2025, dispone la asignación nominativa de una subven-
ción a favor del Ayuntamiento de Colmenar de Oreja en el subconcepto 46353 del progra-
ma 333A, por importe de 30.000 euros, con la finalidad de contribuir al mantenimiento del
mencionado Museo.

Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por los artículos 41 de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y 69.1 de
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 7.1.a) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Conceder al Ayuntamiento de Colmenar de Oreja una subvención nominativa por importe
de treinta mil euros (30.000 euros) con destino al mantenimiento del Museo Ulpiano Checa.

Esta ayuda estará sometida a la regla de minimis, de acuerdo con lo dispuesto en el Re-
glamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023 relativo a la aplicación
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas
de minimis (“Diario Oficial de la Unión Europea” de 15.12.2023). El total de ayudas de mi-
nimis recibidas por el beneficiario, cualquiera que sea su objeto y forma, así como la Admi-
nistración concedente, no podrá superar los 300.000 euros durante cualquier período de tres
años. El total de ayudas de minimis recibidas por el beneficiario, cualquiera que sea su obje-
to y forma, así como la Administración concedente, no podrá superar los 300.000 euros du-
rante cualquier período de tres años. El beneficiario, previamente a la concesión, deberá sus-
cribir la oportuna declaración responsable en la que consten las ayudas percibidas en los dos
años anteriores y las concedidas en el presente ejercicio, sometidas a dicho régimen.

Los gastos subvencionables serán exclusivamente los gastos corrientes en bienes y servi-
cios necesarios para el funcionamiento, mantenimiento y ejercicio de las actividades propias
del Museo, quedando expresamente excluidos los que originen un incremento de capital o de
patrimonio. Asimismo, quedan excluidos los gastos de personal propio del Ayuntamiento.

El período subvencionable corresponde al año natural 2025.
El gasto se imputará al subconcepto la partida 46353 del programa 333A, del vigente

Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid.

Segundo

El beneficiario no podrá estar incurso en alguna de las causas contempladas en el artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a cuyo efecto deberá
suscribir la oportuna declaración responsable previamente a la concesión de la subvención.

Asimismo, deberá acreditar, el encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, presentando a tal efecto las certificacio-
nes expedidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Seguridad
Social respectivamente, ambos certificados se solicitarán directamente por la Comunidad
de Madrid, salvo declaración expresa del beneficiario.

Igualmente, la concesión y el pago de la ayuda quedan condicionados a la inexistencia
de deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas
estuvieran debidamente garantizadas. El órgano instructor del expediente solicitará de ofi-
cio a la Dirección General de Tributos, el certificado acreditativo de esta circunstancia.

Asimismo, será requisito imprescindible para el pago de la subvención que el Ayun-
tamiento se halle al corriente en el cumplimiento de la obligación de rendición de sus cuen-
tas anuales a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. A tal fin, previamente a la
tramitación de los pagos, deberá aportar certificación emitida por la Cámara de Cuentas en
la que conste que las cuentas del Ayuntamiento han sido recibidas por el citado Organismo.
En el caso de que la propuesta de pago se efectúe con anterioridad al 1 de noviembre de 2025
las cuentas corresponderán al ejercicio 2023. Si la propuesta de pago se realizara a partir de
dicha fecha las cuentas se referirán al ejercicio 2024.

Finalmente, de conformidad con el artículo 57.3 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, deberá
aportar, una así como una declaración responsable de no haber sido condenado todo el per-
sonal (incluido el voluntario) dependiente de la entidad que desarrolle actividades en con-
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tacto habitual con menores por sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexual así como por cualquier delito de trata de seres humanos.

Tercero

El abono de la subvención se realizará mediante un único pago que se abonará con ca-
rácter de anticipo a cuenta, inmediatamente después de su materialización, de conformidad
con el plan de disposición de fondos específico autorizado por la Dirección General de Po-
lítica Financiera y Tesorería de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de fecha 4
de abril de 2025. El beneficiario está exento de la constitución de garantías.

Para la tramitación de los pagos el beneficiario deberá aportar las certificaciones de la
Administración Tributaria, Seguridad Social y Cámara de Cuentas indicadas en el artículo
precedente.

Cuarto

El beneficiario deberá cumplir las obligaciones de carácter general que establece el ar-
tículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, y el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre. A título meramente enunciativo, deberá:

a) Justificar la aportación de la Comunidad de Madrid en la forma establecida en el
artículo séptimo.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Comunidad de
Madrid, y a las de control de la actividad económico-financiera que correspondan
a la Intervención General de la Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas de la
Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes.

c) Asumir los extremos regulados en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
en relación con el régimen de control de las subvenciones y su ejercicio por la In-
tervención General de la Comunidad de Madrid.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas para la misma fina-
lidad, así como toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión de la subvención.

e) En su caso, solicitar la autorización previa para subcontratar la ejecución total o
parcial del objeto de la Orden, así como aportar conjuntamente con la cuenta jus-
tificativa el contrato celebrado.

f) Cuando el importe del gasto subvencionable sea igual o superior al importe consi-
derado contrato menor por la legislación de contratos del Sector Público vigente
en el momento de la justificación, IVA excluido, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega de los bienes,
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente nú-
mero de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse con la justificación o en la so-
licitud de la subvención, se realizará conforme a los criterios de eficiencia y eco-
nomía, debiendo justificarse expresamente en la memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Quinto

El Museo tendrá como objetivos principales la difusión y promoción tanto de la figu-
ra de Ulpiano Checa como de su obra y su época, así como el impulso del centro para con-
tribuir al desarrollo cultural y social del municipio. Para el desarrollo de esa función pri-
mordial, el beneficiario deberá:

a) Disponer de instalaciones adecuadas en cuanto a seguridad, conservación y pre-
sentación al público, así como de personal técnico y auxiliar con titulación y for-
mación precisas.

b) Mantener un régimen de apertura al público mínimo de 5 días por semana.
c) Disponer de inventario y catálogo de sus fondos accesible a investigadores.
d) Ofrecer materiales de promoción y difusión para distintos tipos de visitantes.
Para el cumplimiento de estos fines desarrollará las siguientes actuaciones, que cons-

tituyen el objeto de la subvención:
— Conservación y restauración de las colecciones, a cargo de personal debidamente

titulado, así como su correcta exhibición e instalación en zonas de reserva.
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— Seguridad y mantenimiento del edificio y colecciones.
— Realización de visitas guiadas y celebración de exposiciones temporales dentro y

fuera de su sede.
— Celebración de ciclos de conferencias, mesas redondas, congresos u otras reuniones.
— Promoción del Museo a través del estudio y catalogación de sus fondos y la edi-

ción de catálogos, webs, folletos, carteles y otros, en diferentes soportes.

Sexto

El beneficiario deberá cumplir las siguientes obligaciones relacionadas con la colabo-
ración prestada por la Comunidad de Madrid:

1.a Incluir el logotipo de la Comunidad de Madrid junto con la palabra “Colabora”
en el material impreso de difusión de las actividades desarrolladas con cargo a la presente
subvención.

2.a Mencionar expresamente el apoyo económico de la Comunidad de Madrid en la
Memoria de Actividades del Museo, así como en cualquier otra publicación editada que re-
coja sus actividades y/o colaboraciones de instituciones externas.

3.a Prestar su disposición a integrar el Museo en el Sistema Regional de Museos de la
Comunidad de Madrid, en el caso de que la Comunidad de Madrid lo considerase oportuno.

Séptimo

El plazo para la presentación de la documentación justificativa de la subvención fina-
liza el día 31 de enero de 2026.

La documentación a aportar es la siguiente:

1. Memoria de la actividad del Museo Ulpiano Checa.
2. Declaración responsable suscrita por el Alcalde-Presidente o Concejal competen-

te en la materia objeto de esta Orden relativa al cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en los artículos quinto y sexto.

3. Declaración responsable firmada por el órgano que ostente la competencia hacien-
do constar que el beneficiario no es deudor por resolución de procedencia de reintegro de
subvenciones.

4. Cuenta justificativa de la subvención, expedida por el órgano que ostente la com-
petencia, con el siguiente contenido:

a) Importe total al que han ascendido los gastos de mantenimiento del Museo Ulpia-
no Checa.

b) Las ayudas, subvenciones o aportaciones para la misma finalidad recibidas de en-
tidades públicas o privadas, indicando su importe y procedencia. En el caso de ha-
ber recibido ayudas distintas a la que es objeto de esta Orden, se hará constar ex-
presamente que la suma de todas ellas no supera el coste de la actividad.

c) Fotocopias compulsadas de las facturas o cualesquiera otros documentos de valor
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrati-
va, previamente relacionadas y sumadas.

Los justificantes deberán corresponder al período subvencionable fijado en el artículo
primero.

El IVA será subvencionable cuando no sea susceptible de recuperación o compensa-
ción por el beneficiario, a cuyo efecto deberá aportar el certificado correspondiente de la
Administración tributaria.

Octavo

Se autoriza al beneficiario a subcontratar hasta el 100 por 100 de la actividad subven-
cionada. En todo caso, cuando la cuantía subcontratada exceda del 20 por 100 del importe
de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, el beneficiario solicitará la
autorización previa para contratar con terceros esa parte del proyecto y celebrará el contra-
to por escrito.

Noveno

La subvención será compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos concedidos para el mismo objeto, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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No obstante lo anterior, en ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos, supere el coste de la actividad subvencionada. De producirse esta circunstancia, la
contribución de la Comunidad de Madrid se reducirá en el exceso resultante.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción y, en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones concedidas por cual-
quier entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación
de la subvención otorgada.

Décimo

El incumplimiento de los plazos y las obligaciones que se fijan podrá dar lugar a la re-
vocación de la subvención concedida.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demo-
ra en los términos y supuestos que señalan los artículos 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, entre los que se encuentra el incumplimien-
to de la obligación de justificación, el incumplimiento de la finalidad para la que la
subvención fue concedida y el incumplimiento de las condiciones impuestas al beneficia-
rio con motivo de la concesión de la subvención.

Sin perjuicio de lo anterior, las conductas del beneficiario tipificadas en los artículos 56, 57
y 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y artículo 14 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, ten-
drán la consideración de infracciones administrativas y producirán los efectos contenidos en los
artículos 59 a 69 de la Ley General de Subvenciones y 15 y 16 de la Ley autonómica respecti-
vamente. Las sanciones que se pudieran imponer serán independientes de la exigencia de la obli-
gación de reintegro.

Undécimo

La verificación material de la subvención se realizará según lo establecido en el De-
creto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y
Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

Decimosegundo

La instrucción del expediente administrativo corresponderá a la Dirección General de
Cultura e Industrias Creativas.

Decimotercero

Al tratarse de una subvención, le será de aplicación lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como en su normativa de desarrollo.

Decimocuarto

El órgano concedente de la ayuda dará publicidad a la presente subvención a través de
la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Decimoquinto

La presente Orden surtirá efectos a partir de su notificación al Ayuntamiento de Col-
menar de Oreja.

Madrid, a 23 de abril de 2025.—El Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, P. D.
(Orden 1389/2021, de 16 de noviembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 29 de noviembre), el Director General de Cultura e Industrias Creativas, Gonzalo Cabre-
ra Martín.

(03/6.768/25)
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